
¿Cuál sería la forma más adecuada para la constitución de tu empresa?

Sociedad limitada

¿Cuáles son las ventajas y posibles inconvenientes de esta elección?
Ventajas: capital inicial es el mínimo (3.000€), se pagan menos impuestos, trámites
sencillos, mayor posibilidad de acceder a un préstamo del banco.

Desventajas: largo proceso de constitución, se puede llegar a necesitar garantías
personales, se debe de constituir en un máximo de 40 días.

Argumenta tu decisión en base a:
•Número de promotores o socios: 4
•Responsabilidad que los promotores están dispuestos a asumir: 50% de cada persona
corresponde a la empresa.
•Capital social mínimo para su constitución: 3.000€


